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DIARIO
r'

OFICIAL
DEL

MINlSTER.IOr DE lA GUERRA
...,fQOM lU8 • ClU

De 33 petIefaB, - ... mAs lde ..
aíioII ele ....rdO .. te! Jaatituto

CtJ_ ....C'iI • .A.1IIwfía

C&nrbiner08: I4is Ilamfrez Jerez y
JOlé Kaldonado Garcla, a partir ,ft
J de abril .. 1933.

Co c,...

Carabinero, SilYeetre Fera'ndez Vi
D... a R,tñir 4. J 4e abril de 1931

I .

CMM..... • CMltW8

Carabiaero, J•• Rodripez Pér.
Cubilluo, a parti&" .0 1 de abril 4e
J93J.

P. D.,
VDGAU

ULACIOM Q1JJ: ~ CITA

Excmo. • Sr.: Este Ministerio ha
acordado que los Carabineros jóvenes
cClUIprendidos en la siguiente relación
que cOOlienza con Anastasia Pac:beeo
Benito y termina con Juan Robledo
Gordo, salgan de los Colegios del In...
tituto en primero de mayo, en clase
de carabineros de Infanterla. con des
tino a la Comandancia que a cada
uno se le Idala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid. JiI8 de
abril de 1933.

Selores InllPector general de Carabi
neros y coronel Director de los Co
legios de Carabineros y jefes de las
Comandancias re!llectíns.

',,'"

•• 'D.,
VJWWU,

-
ORDENES

PARTE OFICIAL

'Seftores General de la octava divilión
orgblca e IUlfPedor leneraI de Ca
rabineros.

'MJnlsteno ele Hacienda
Exano. Sr.: Aoceclielldo a lo solici

tado por el aHérez de Carabineros,
con deltino en la Comandancia de La
Cornil., D. Antonio Ariu Lorenzo.

Este Ministerio ha reluelto conce
derle el retiro para La Consfta coa
los 90 céntimOl del neldo de eat;liti~
o sean 563,50 pesetu meJUKlales, por

. reunir las condiciones' que determina
la ley de 9 de marzo de 19311 (O. O. nú
mero 59), disponiendo que, por fin
del mes actual, sea dado 11e baja en
el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para .u ca
nocimiento y cumplimiento. 14aclrid,
28 de abril de 1933.

Excmo. Sr.: AecedieAdo a 10 loIici
tado por el teniente de Carabineros.
con dutino en la Comaad&ncia de N.
varra, D. Alfonao Mfldes A.rí'oJ'o,'

Eete Minieterio ha 'reluelto eooce-
, derle fA retiro 9ara HillOJou ele D.

ro ('Salamanca>, COn Jos 90 émltialos
del aueklo de' CIIlitU~o Hail -"50
peaetal mentudea, ¡l()f re1,1Dlr tal COD
clieionel 9ft cletermiSJ& la 1q Ae 1)
de m&r;o ,de 193'1. (D. 'O. n6m. .,).
dlsc>óDl.acto que, Por 6. ,iSel aJa K-

• tual. léá'dado de bala e.a1 l".d.tllto
.. a gue pert.Dec.. ' '~

Lo 9Cl1Mnlco a V. B. para IU co
nocimiento y c~lmlento; Madrid,
zBlde abril de 1933-

c CÓIÑ

Carabinero, FraDcieeo Teruel ~aa
zano, a ...rtir de 'J de abril de. 1933-

Anastasia Pacbeco Benito, de la Co......... • Ft¡¡wnu
éomandancÍl de Pontevedrt, a la de
Salamana. .. Car"'er.. JOlé BieiK:mto Atvarez,

Amador GarCI'a Santamar'a; de la a partir .. '1 ee .... de 1933·
de Alicante, a la de Guipúxoa. '

Damián Garela Doray, de la de liá- CI) M.M...... • ~oá
laga, a la de Navarra. Carabi.ere, José Iodrfll'Uez Mora-

Dionilio Gutiérrez Perea, de la de u, a partir 4e,I ee IIIbril de 1~33.
Asturias, a la de Navarra.

,Miguel González Rodrfguea. de la C.......... • Hwloo
de Pontevedra. a la de EMepona. ro_ ..4..'- - A-......... .

J R.d.<-" G d 1 _r_r..: ...... ReqlleJo B....
uan \JUIl~o or?, a a de ~te- abonable ee.lIe 1 ele diciembre"

1'0J!&. un. t'ez lea. filIado en' 104. Ca- 19)3; BetlM Ricia.. Gutiérrez a
leJril» como carabUlero de InfaAterla., partir • J ee aMi • 19330 .'

" '. e.......... .., IL.
J.lnto. Er.: Este liiaieterio ha'Kor- CuaIIiiMM,'Ka~ Dl'i. Prado, ..

dado conceder a 101 cabOl e IbdiYl- 19313-
duOl del In.titutf? de Carabi~OI qtIe . , " ',~ .: '
~r.11 en la. li¡oien.. rellicl6n. q.. . C. UJ~ •• • lIIPIIrid
pJ'lqla coa LUl. Ramlra Jer.. .,: ".." " .-
teamln con P.lo López IcIeslalo Iéf. ~~ J!"L.J••I:."Jod~.
~i~el. constancia qQt a cada uao _......1 ....t~~,1Iaftla.c, •.
se le••eIa!a y a partír ele' la ÑCb' 4-. ,-w:-, ~,.t '" ..- ....... , ,;,' ,
tambijn se e.xpru&. ,," ¡~.q,''''''Jori,I.c'''''''··

Lo comunIco a V. l. a '01 efectoe' " ,', _' ' , . .,'
consiauientet. Madr14. 28 de ,brll' d. ",ea,', ,bb. ,Sal,"or Elc.'~~rdnde.:
1933. . 'c;a,~, AntonioJi¡ n' Rall-

o ,. partir de 1 de alifll 1933. "1'
Jo. D., ,,:r. Do ¡, i' l\~fo:F,e'!lindez V.UejQ, a partir,'" .<" '.v~~ , V~:.l 'l;,~.,d~ lepJlepabre de 1Sl3~', 'e l "

, Señores 'Genera1 'de Jál"uta ylépti-. Seftore~ D4!legadol. de Hadé••" ; ~,;t·~!·:~Co~;¡',..', JW.Or~,r?,
;e~e~~ls~~nc.:ft:::. ,laspector' ,Provincias de•.•• y jd!' dé- ti" to.-. ,~á:binerb,'1~{'M~1l' ''''''''\l,i~;

ma11dat:lcias d~ Carabtnetos "~t.Partir de 1 de abril, de t93SíJ: ",



.. de mayo de 19!3 D. O. DÚm. loa

CarabinerOl: JuaD Heredia Quinta-
na y' Yanuel Morcillo Goazález, a Carabineros: José Martín Martín G.on~
partir de 1 de abril de 193]. ~ Y Antonio Sáotbez Calvo. a par

tir de primero de abril de 1933.

P. D.,
VEJtGAJtA

5efiores Jefe5 de las ConUmd.anc:ias de
Carabineros de...

Carabineros: ]oaquin Larrosa Bergua.
Manuel Baillo Bernad, Angel López Gil
y Manuel Colinas Esteban, a partir de
primero de abril de 1933.

nández '1 termill& con Juan GollZálcz
lIacW,

Cabo, Isidoro López Núliez. Este Ministerio ha resuelto clasificar
Carabineros: Juan López Cruz, José los en el tlCriado de reengandl.es qUé a

Nieto Tapia, EYal'isto Abujeta EscOOero, cada uno se indica '7 conceder el sueldo
Francisco Saloedo Dominguez '1 Teles-' de suboficial a partir de la fecha que
foro FernÁl1.dez Cubero, a partir de pri- también se consigna a los que por llevar
mero de abril de 1933. más de veinte aflos de servicio, han ad

quirido deredto a los beneficios otorga
dos por decreto número 80 de 1931, apro
bando los Presupuestos !fenerales del Es
tado.

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
abril de 1933.

•CofftlUldtJlleia ". IN..,.,."

<Carabinero, AntOllio Roclricuez Ka
ta, a partir de 1 de abril de 1933.

C~. OrIfU'

Carabinero, Fide1 Adrián Cuado, a
partir de 1 de abril de 1933.

eOInattdmtcia fÜ T~M

Carabinero. José Barreir. Diaz, a
partir de 1 de abril de 19~

Co~ia ,. SOfIIaItikr

ULACIOIf gua .. CITA

.
Subofü:ial tII ,1 clltJrto Itriodo fÜ ,.,

t1f!PICM
i '

D. Ricardo Plaza Hemández, de la
Comandancia de Sutauder, abonable
desde primero de abril de 1933-

S,..g""OI ". .1 -fI'IMÓO .¡tcriodo dt ,.,-
ntgtIttCM

;Manuel Rodriguez Boza, de la ¡ CO
mandancia de Badajoz.

Miguel Puertas Dominpez, deJa Co
mandancia de Granada.

Saturnino Prado Gómez, de la Co
mandancia de Cáceres, abonab~ desde
primero de abril de 193'3.

SorgA/OS IJ qui,",s s, lCI conced, el
.rutldo di .suboficial

José Oauselt Gil, de la Comandancia
de Figueras, ábonable desde primero de
mayo de 1933.

Domingo Arena~ Caspa. de la CoMan
dancia de Urida, abonable desde. pri.
mero de abril de 19J3.

Agustín Dlaz Laguna, de la Conlan
dancia de Milaga, abonable desde pri
mero de mayo de 1003.

Juan González Mac:ias. de la Coman
dancia de Santander. abonable desde pri
mero de abril ele 1933.

D. Manuel GarOla RiCo: de la Ca
maDdallCla '4e Baleares, a ,a·de Vún..
·da: . ,,' ¡'

" ,

Comandancia fÜ StJlamtJncQ

ComondalscÚJ tk POffttvedra

Cabo, Diego López Cervantes, a par
tir de .primero ele abril de 1933.

C~ d, lMállIgtl,

Carabinero, Luis González Canis, a
parti~ de primero de noviembre 'de 1932.

Co~iD di NQ'VQfT(J

Carabinero, Paseu&! Minguez Megias,
a partir de primero de abril de 1933.

C01IIOJl(ÜJncia de Ortllsc

Cabo. D. Ricardo Zanuy O1'dJ.lfia.
Cuabineros : Emilio Ortega 'Diaz, a

partir de primero de abril de 1933 ; Ma
nuel Pérez Cuadro y Miguel Iglesias
Rodrlsuez, a partir de primero de mar
zo de 1933.

De 40 pesetas, poi'~ IDÚ de die
c:iséis años'de aenic:ioe l:OIl lÜODOlI

Carabinero, Fabriciano de A!'ribas
Martín, a partir de primero de abra de

Carabinero, Frallcisce HeraWez 193J.
Gómez Felicea, a ,..mr 4e 1 lie .ar
zo de 1933.

Cabo. José Manj6n Blanc••
Carabineros: C r i ,. n t o Valcárcel

}d 011, José Ruiz Martin, Tomás Diaz
Andrade y JwiAn León Trenado, a
partir de 1 de abril de J933: Antonio
Palazón López, a partir de 1 de mu
zo de 1933.

COIll'Clftdancia dt B<WClIl>ftO

ComtMdtmcio d, IJodI,¡..

Cabo, Juan An¡o6a SqpL
, CarabinerO.: Luis lloren. ]ia-énez
'1 Apolonio Ganardo López, a par
tir de 1 de abril ele J933.

... Co,~dI~.._,

Carabinercis: Juan de la Cruz Es
(',avia Ramirez, Pedro Bonet Oganda
y Martin Cbimeno 'iillar, a partir de
1 de a.bril. de 1933.

ComtmdancÚJ de·Cáctres Carabiner9, Augusto Rotas L6pez, a
G . 'Partir de primero de abril de 1933.Carabineros: Pedro rande Calvo, a

partir <.le prwero de marzO de 1933; De.
akierio Sadvador Gonzá1ez, a partir de
prime'ro de abril de 193J. f Cabo, ]oaquln Estokez Fernández. Cwcular. 'EJacmo. Sr.: Por este Mi-

¿oMUfltllnnc~ tú. CdM.r .' . Carabineros: S,ntiagt> C.rrello Mar- nisterio se ha resuelto que los oficia-
..,.~ tln y Nazario Sacristán ViU&verde, .. les de Carabinero. cottiprell,didos en la

Carabinero, Alejandro Solano Ampo-' partir de primero de Ibril de 1900. (sirulente.~elaci6n, que comienza con
dia, .a partir delPriáWo elelbril de 1933- 'D. llanlleJ Gi.rcla Rico y termina

I C~ d, Ttllf'rJ{JOM' ~n D. Salvador Crespo Bertomeu, pa-
COfltOMancÍ<J, tú &t#/JO- I Mn a IUVÍr los' destinos que 'en la mit-

. ." Carabinel'Ol Eurenlo Garelá GonzAla 11I& le Jes ,ef1:aJa.
Carabineros: Manuel Romero Gil. An- Pedrazo y, Jaime MOI\tIesfnos Arnau, a LD comunicó aV. lt. para su eollOcl-

tonio Matés Tor.-, y Fr&DCbco Le6Il' 'PARir de prImero. de abril & 10330 ,mi~to s cumplimiento. Madrid, :a8 de
)Lena, a partir .. primero 4e abril de ' " abril' ~ 193'3. r '
1933. " ", " 'COttIG~ di YI.te"o· l' . • 1'. D.,

" C~ ,di~ Carabinero, PaIlIOUpÍI l,tesfu, a' Slllor... ._. VUOAU
C.nbt~ DomiDlO Rubio 'Ara. partir de llrlmero, de· mayo de 19311·

a ,artir deJprrmero de ... d. ,l.. _
·C~ •.~,.

C.r~: Madu Ntu SudllOl 7
Evarino ~,Ctbea! • partir di
_ime~o '., ,.,.,;" ",-,'> ,'"'> ,','



D. Q. DÚm. loa aS5

DISPON1DDES

Señor Gene,"at de la segun<la división
orgánica.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia 'llro
movida por el director de música de ter
cera D. Miguel Fernámez Amor, en so
licitud de que se dqe sin efecto su pase
a disponible forzoso en esa división ). se
le YUe1va a su anterior situaci6n de <hs
ponib:e voluntario,' por considerar no
tiene carácter retroactivo el decreto de
5 de enero último (D. O. núm. S) y caso
de IIO ac:cederse a ello, se le reintegre al
destino que se hallaba sirviendo en tI
batallón Montafia núm. 7; teniend" en
cuenta que el decreto citado es una am
pliación del de. H de marzo de 19.'~
(D. O. núm. 6r) y que en uno y otro
se ex.ceptúa a los tenientes, alféreces y
asimilados del pase a supernumeraríJ "in
sueldo, reemplazo y disponible V01Ullt;¡·
tio, motivo por el cua'l al dictarse el d~
13 de agosto del año anterior ('D. O. nú·
mero 19Z), que le reconoce su asiJt:lilaCl6n
al empleo de teniente, llO puede el re~
currente optar ni' continuar en ninguna
de Jas situaciones últimamente expre¡a
das, este Mini.sterio ha dispuesto .e
atenga el interesado a lo resuelto por
circular de IS de marzo próximo ~asa.
do ~D. O. nóm. 64) y desestimaraslmls
mo la segunda de sus peticiones, refe
rente a que se ·le vue1'v.a al destí:l:l de
prooedencia, bata1lón Montafia núm. 7.
por no éxisttr vacante y además cubrir
se éstas,. con arreglo a las normas· que
estÍlblece 'el decreto de 4 de mayo de.
Ic,uf (D. O. 11Úm. 98) '7 dilposiciones
complementarias. .

Lo comunico a,·V. E. para su conoci
miento y cumpl¡,niento. Jiadrid, 28 de
abril de 1933: . .. . .

tivo del C U E R P O AUXILIAR
SUBALT.BRNO DEL EJERCITO,
D. Antonio Alellar Miranda, siga
destinado en la Jefatura de Tropas y
Servicios de Ingenieros y Comandan
cia de Obras y Fortificaciones de esa
división, quedando sin efecto su des"
tino a las oficinas de Intendencia de
la misma, adjudicado por orden circu
lar de 19 de abril último (D. O. nú
mero 95) con carácter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clJlDl.Piimiento. Madrid,
3 de mayo de 19330

Sellor .Gener~ de. r. Octava divi.i6n or~
.' pmea. .' : ..'

\'

SeflO'I' S.bsecretario de este Ministerio.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

P. 1)..

e EIl'LA

•

..•••

•••

A/ftrccts

•

•
(De la Gaceta núm. 123)

(De la Gaalo núm. 123)

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
SBCCION DB 'PBRSONAL'

ABONOS DE T1EM'PO

Ministerio de la Goberna
ción

D. !.liego Román Marln disponible for
zoso, afecto a la 'Comandancia de Se
,rilla, a actiyo a 'la de Atmeria.

~o. Sr.: Vista la instancia pr'o
movida por el auxiiiar administrativo
del CUERPO AmcILIAR SUB
ALTERNO DEL EjERCnrO, D. Jor
ge Surnmer de la Cavada, en solicitud

D. Bdas Vizcaíno Ferrer, de !a Co- de rectificación de antigüedad en ej sen
ma.<!ancia de Huesca, a la de Alican- tido de que no sea la de 2!2 de noviero
te. . bre de 1910. que es la que se le ha con-

D. Salvador Crespo Bertcmeu. ¡¡v.en-. cedido, sino la de 14 de ieórero de 19Q2,
dido, de la Comandancia .!.e Baleares, en que' fué nomorado por llr:mera vez
a la de Huesca. escribiente.; este Ministerio ha resuelto

desestimar la peticióu del recurrente, to
da yez que si bien iué nombrado esrri
tiente 1>':Jr primera vez en' la fecha q~

cita, cesó en 9 de noviembre de 1910;
siendo nuevamente nombrado en 22 del
mismo mes y año, existiendo un espa
cio de tiempo comprensivo de doce días
que dejó de serlo y que hace que con
arreglo 'a 10 que detennina la orden ci...cu
lar de :16 de diciembre de 19,1a (DIAJtlo
OFICIAL núm. JOS), se haya tomado aque
lla última como punto de partida para
fijar su anti¡rüedad.

Lo colllunÍtO a V. E. para su conoci
miento y CUlUPlimiento. Madrid, 27 de
abril de 1933.

Excmos. St-es.: Vistas las relacio
nes remitidas a este Ministerio de los
se"icios prestados por personal de la
Guardia Civil durante el mes de mIW
%0 último. con derecho al percibo de
los devengos reconocidos 901' las dis
posiciones vitrentes,
. He tenido a bien aprobar dic:hOl
documentos y dilponer que se recla
men las dietas y ,plUMa' que corres
ponda percibir al citado perlOna1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de abril de 1933-

Sellores' Gobernadores civiles' de las
.,provincias, Delegad05 8'\1bernativos
de Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la Guardia Civil y Director
seneral de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar administrativ:l del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EjíE'RICITO, con destino en
la Caja de Recluta núm. 57, D. Jua:J.
Mesana Riera, en solicitud de rectiti
cación de antigüedad en el sentido de
que en lugar de la de 8 de septiembre
de 1913, que es la que corresponde a ISU

reingreso voluntario en filas, se le as g
ne ta de 2'9 de noviembre de 1910 Y <les
contando de ésta los cinco meses que
pennaneció fuera de fii1as la de 10 de
mayo de 19111'; por este Ministerio se ha
'resuelto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a lo que
solicita, toda ~z que con arreglo :¡ la
cii'<:ular de 26 de diciembre de 193:1
~D. O. núm. .lOS), que es la que dispone
taxativamente ta {onnación de tos e's
calafones, se dió al interesado la anti
güedad .que te corre!fpondla, o sea :a

(Excmo. Sr.: Vista la instancia for- de su reingreso en el serYi<:io, sin· que.
mulada p<Jr el ajustador cafintero"Ca- est6 en contrá4i<:ci6n esta cirtutar CoJl

~ I CTU"..,PQ 'el último párrafo del artfculo 10 deJa
rretero . e ~ .N. JXILIAR ley, 4ie, 13 de t.t-o de 1932,.por la ,.lfé.·
SUBALTERNO DEL J;JERCITO, -7"01 L
con destino en el regjmientó de Arti1\e- se cre.6 el CuertO. ya que SI por e·.. .'
..'._ ta<lo artkltlo de ésta :se COfICede la COIl~

'l'lapesada n..JI. 4, D. Félix Rodera Ayu- liode~!6n de oficl~ o ,luboficia1:cQ'fi
SO, en súplica de que 10 .ea de .bollO, ar""':': al sueldo, t-llDcfosé. ' éste·~
para efecte. de sueldo ea ,did1o .Cuer- '.'lV "'!.:l-,. -N.l.1 i
90 el tiempo que .imi> camó obrero arre¡lo al tíemgo de lJ'CI"Y'C10, "!'i~1 a f -
mntual en 1& Academia de ArdUerla.' ia el pacto de. taJ1f4a qtW ha de ser-
_~ en .cuenta lo' que~ Ji:: .1'0::: ~0r;la ariti~d ". ¡ -;-' .

i'el!a Mtunda de la· citeular de-~:.~ Lo eomun,ko • V. K. ,.,. tu ecmc.cl·''1>I~06'm:t:r:==<¡~,-= ~~ltt(!.-.,~~. lIinlento. ~rid, 117 de <.(~¡,'¡' '., .

~:al~ic~::',.~rol= ~ \le ~ " AlA'.' .~~.~~rJkJ.~~:a;~:
eventual. '. sdor Cocaandant. )(lUta. cS. Ba14are.:' ,.".0 d.l C~ • F'lMtMlACIA

Lo comunico a V. Jt.1lI.ra IU eoftQ(;i- 'J«LITAA· D~ ~reelo H_l"Y'Ú Go-,
~iento y c:umplimi~. Kadrld, .~ ,de - "'M....". '14I.t.IDd~o 4. IIlte~.c.lo-ahrU de 1933. . . . '.' . _o;.. hr.. por 1Mftt preltU40

.' :. .;~ , .' J).JSTtN.QIS ,(. ."" ( .....~ la Ju Dil.. ·tIll.¡~
. .:.. . 1 . . I .' t'r~;..lftlS~~ .,. ha~... Claq>roellcU.4,o.~,

Seftor ~neral de. la ..,...clJ\ritl6p or~· >' ~o. St.l PCt tite Min~~f" ..........ieto... ~. ,",;"",
eúic:a. ': ;' ... la ....1ICtlto que el .... "ldt1l'&~ stard~r '. .""'". , . ). , '_ . \.... . '. .'. . .. , .; ". .' . .'.••• ~.'c·~



4 de mayo de 1933 D. O. -.im. loa

AZAÑA.

\ FlER:MlSOS

circ:úJar. Exano. Sr.: La frecuen-
cia con que 'por parte de algunos in
dividuos del cupo ordinario de filas
se vienen solicitando permisos, unas
veces poi' cODd11<:to regular y otraS,
que es lo peor, cOKcionando a,l man
do mediante la recomendación de JIU-'
sonas que estiman influyentes, pre
tex1aooo di~os motivos, la mayo
ría de los cuales no siempre son cier
tos ni rellPODden a otra finalidad que
la de reducir el tiempo de servicio en
filas, ya de por si corto, o el de hacer
cMa ·deuna preponderancia personal
incompatible con el actual Régimen,
hace preciso, hoy más que antes, da
da la breve permanencia del soldado
en filu, acabar COD este abuso y des
terrar para aieDJl)re esta corruptela del
Ejército, nevando al Animo de la tro
pa el convencimiento de que no .erin
.atendida. otras peticiones de esta ln
dole que las que estén justificadas por
cin:unltancias imperiosal de familia
y se soliciten por conducto regular,
preecindiendo de toda recomlndaclón,
y, en su vilta, este Ministerio ha re
suelto que por JOI jefel de todo orden
facultados para la concesión de licen
cias o permisos a aquélla, se limite
los que concedan entre revistas a los
soldados del expresado c~o a los ca
sos que qcíedan citados, mediante la
corre8lPOndiente comprobación de ser
cierto el motivo alegado por cualquie
ra de los medios que consideren per
tinentes, incluso el de solicitar infor
me sobre IU exactitud de las' autori
dades locales, Polida o Guardia Ci-,
vil.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cuJJIfPlimiento. Madrid, 3
de .mayo de 1933.

Selor•••

. m:lUIUTA DE CRUCES

1blCmo. Sr.: Vi.lo el escrito diri
'gido a e.e n.rtaDento por la
quinta t»rlpda de Iafallterfa, curAQ
do IonJtaada del o6Cfat H8'Un4o del¡
C'uelipo de OFl-CINM ,Y;'IILIT,.:.
R1ES" eoa 4ettiao .a lamilllb&, cloD.
Mll'üelOrOROWari, "eIl la. q,. 19M
cita le ,"a permutw4át' cloa crUIC..

tde 'Plata del :aHrlto MHltar, con 411- .
tintlvo rojo, qUiO le fuel'Ol\l otorpdaa
por órden<. de ~ de febrero 'Y JI
de dloclembre de 19120 'Por otr.. de
prlmera clfaH de JII mmn/ll OMen y
'~istintivo, elte MlInitterlo ha reluel
·to aoceder a lo .oli1cit~9 por el re
currente,por halltrn COlinprendido
en .el artlculo' 30 del, reglamento de
la 'o.~e\\,del Mlérito, ~l,itar de 30
de dlcl~rede 1889 {·C. L. núure
r~ 660).'-~,.. ,,'

.~'"rectificado en el sentido de que es . noc:imiento y cumplimiento. Madrid,
Sánt'hez, en ~z de Sal1tos que figu- 24 de abril de 1933.
ra en la orden circular de 30 de en-e-
ro del corriente año (D. O. núm. 26),
sobre creación del Cuerpo Auxiliar Señor General de la primera dívisiÓD
Subalterno del Ejército. orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi-ento. Mádrid,
27 de abril de 1933-

S-eñor General de la segunda di"Yisión
o~nica.

LICENa:AS
-'~$:~:!...:~,_~:,!f"!:.':... • ~"'~, ~":!I!I..~'..~:"\1!.tI(l_!!,-~.'lS:":~
E~~- Sr.: Vista' la instancia pro

movida por el ea.pitán del Arma de
INGENlEROIS, D. Antonio Sánchez
Lqpez, con destino en el regimiento
de Aerostación, en súplica de que se
le concedan veinte dlas de lic:encia
por asuntos propios para Rabat, Ca
sablanca, Marraqua (P r otectorado
Francés en Marruecos), Orán, Argel
(Argelia) y. Marsella (Francia), este
Ministerio ha resuelto acceder a Jo
solicitado por el recurrente, con arre
elo a lo W'evenido en la orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (e. L. n6
mero 101), debiendo cumplimentar lo
dispuesto en las de S de mayo de 1Sl21
y 21 de junio de 19JI (D. O. n6me
ros 104 y 145, relPectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de mayo de 19~.

AulA

Señor Generai de la quinta división
orgánica.

Sefior Interventor centrd de Guerra.

~

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~ilitares d-e Marruecos.

Lo comunico a V. E. para ,s.u co
nocimiento y cU'lQplimiento. Madrid,
29 de 2bril de 1933-

Seflor Jefe Su¡perior de 1.. Fuerzal
Milita.res de, MalTuecOI.

EJllOmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el uso del distintivo
de Fuerzas RegulHes Indígoenas al
teniente de INFANTIElUA D. An
tonio Acón Jaraba, 'COn destino en el
Grupo de Alhucemas núm. S, por
reunic Ita6 concüciones que para ello
{feterminatD las disposiciones vigen-
tes sobre el particular. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de J'933· .
. A%AAA

Señor Jefe Superior de la9 Fuerzas
Militares de ·Marruecos.

I
&admo. Sr.: Elte l4'inisterio ~a .re

suelto conceder el UIO del distintivo
de F.u«zas RegulaN!1 Indlgenas.al
teniente de CABAULER:IA D. Die
go Amate Castellón, con destino en
el Grupo de Alhucemas núm. S, por
reunir las condiciones que 9&ra ello
determinlUl las dilPoliciones vigentel
'aobreet particular.

Lo camun)co a V. E. para su CP
nockniento y cuomplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933.

Exomo. Sr..: Elte M,inisterio ha N!- OFICIALIDiAD D.E COMPLE-
luelto conceder al teniente ~ic:o MmNTlO J

D. Nestor AloMO Gal'lCla', .!Lon des-
tino en- 1" Intel'V'CDlCionel Militares Excmo. Sr.: V....ta 1.. _tancia cur
de Yebala Central, el UIO del dilUn- aMia a>or li prim-era l,napección de

'tivo de z,ntervencione. MiaitarCl, por Intendencia, con es:crito de fecha 5
llevar más de tr~ alOít prutllDdo- del actual, fOl"Dlut-..4a' por-el auxiliar
sus servicios en eeta' fuerzu y ha- adminilttrativo delCUER.PO AU.
liarse cocnpreDdido en lal diI9oti- XU.lIAR SUBAIJI'lERlNO, DEL
cione. virentel .obre el par'tfC\far. E1ER.ClTO, ~ detthio en la 1e-'

Lo comunico' a' V. E. para IJI co- fatura de TralltíPor-tu Militar. de.
nacimiento y cumplimiento. Klidrid, CIta p1ua, D. Germán' Valencia 1.6-
29 de abril de 1933. .. pez, en .olkftud de que .e le. rlC)on-
. Aub ra en el em'Pleó ele~~ com-

o' plemento"de'InteD4leDC1a e~llÚdo en
Seflor 116fe Superior ,de lal F,er.u la ·eKala ~~jpoDdre.nte, ...... la qiae

K!litarel de. MarrueclOl. fiJ' dado de baja. po( _n.. cirtular
, . @ a". ,de febrero PIl6xi1í:lo 'SIMado

- (1): O, Mm. 48), elte Jilnílterio hi
re'lMho d'Hltlmar tal petición, por

EST.M:l(O 0Iwt. carecer de det~o.a lo que ~lIdta,
, , , toda vez que ta01'den circular d, 26

,JExomo. Sr.: Vllt& la In,tacela pro- de leptlorntbre 6tthno (D. O. ~6Ime
m~.' por ~ auxlt~r lubalterno de:. ro~) eltabJec:e.d,.-.n~era clAra 101
la t'et1ceN' .. '&Mcl()n~qteta iSub- que. Je' ,cONerponden, 'debiendo tener
ae~Óft,GrIPl>;,:Jl?" O1)rerol'Fillad91. ,pref4l,n~ al. hac~r ,~t~IOD~l1e ,e.-
de Ad.I.. l1.erlá,. D.•. '..<:ab.riel..H~á~c}iez.·, tt..~ ..{~(ter-:·9,.~. 'li~~ .~~'e'át,.atenQc;m~
An:oyol .•~Tf ~itu.i6n ~. ~lIlponJble sonlinela 'lempre7con las' iñibétó~
forzos'oen, Gran~a, .~ ·lólk:ita ~ec-' que dC'lenipeñan' a las. 6rdet\es d, je-
tifice.c:i~del pri.áaV.:'~W46;'.,l.te:fe.,'-o&:iale..,...bitad<>.. ' . '
~~s~to ~"~~~:~'\~~~~~'comlUt!c.oaV~ E.?~!aJu ~'

.~t:.>_.'.~ <';~ ~~,""."'''''~·il.·.... ··., ,N' _~ 41I"~""'~~.;:',<l.~...;:.t,. '."~. "l..~ ~ ,. • ,'..; .~; " ..... '!.\. . ,;,'.,- , .-'". -.' ..... '. ~ ~ ,.,~,

,
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Selior...

ltI:LAtIOX au- • ClU

A ItWIW de pritrtero tic febrero .11''''0

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y culnPlimiento. Madrid, 29 de
*il de 1933,

D. Luciano Reta Ruiz, del regimiento
~ Transmisiones, 5-000 pesetas por quin
ce años de efectivos servicios.

D. Gregorio Fernández Soría, del le
gimiento Cazadores de Caballería núme
ro 3. +500 pesetas.por diez años de efec
tiTOI servicios.

D. Angel· Hcree Rodríguez, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 9, pe
setas 5.000 ,por qui~e años de efectivos
servicios.

D. Francisco Gómez Pugarín, del 'c
gimiento de Infanteria núm. 27. 5·000
pesetas por quince años de efectivos ser
vicios.

D. Manuel Palacios Serrano. de! De
pósito de Recría y Doma de Jerez, pe
setas 4.500 por diez años de efertivos
servidos•.

D. Dámaso Trujil10 Fraile, del c:lta
11ón Zapadores Minadores núm. 4. ':;.000
¡pesetas por quince años 'de efectivos ser·
vicios.

D. Die~o Cordero Antillana. dd re
gimiento Cabalkría nú·m. 7. 4.000 pe~e·

tas por cinco aflos de efectivos sl'fvi
cíos. (Rectificación.)

.. CaP,.,.,..P . al!D.. Ramón arez Lamle1, del s-
taNédmiento Central de Intendencia,
1400 pesetas anuales, por dos quin
quenios y cuatlro anualidades, a par
tir de 1 de mayo próximo.

D. Enrique Archa Sobona, del Es
tablecimiento Central de Intendencia,
1.300 .pesetas,·por dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de 1 de ma
yo próximo.

.D. Eduardo GuiUén López-Tello,
del Hospital Militar de Valencia, 1.300
pesetas, por .dos quinquenios y tres
anualidades, a partir de 1 de mayo
próximo.

ID. Arturo Majada Bascuñana, del
Parque de Intendencia de Cádiz, 1.000
~esetas, por dos quinquenios, a par
tir de 1 de mayo próximo.

'D. Francisco Esteve Gonzalo, de la
Intendencia de 1& séxta división, 1.000
pesetas anuales, por dos quinquenios,
a partir de igual fecha.

iD. Juan Laorden Garda, de la cuar
ta Comandancia, primer Gr~o, 1.000
pesetas anulIiles, por dos quinquenios,
a partir de la misma fecha.

D. Cartos Lorenzo Vintlé, del Hos
I'ital Militar de Ceuta, I.JOO ·pesetas
anuales, por dos quinquenios y tres
anualidaaes, a partir de 1 de mayo
próximo.

D. José Motta Ruiz-Casti11o, del
Parque de Larache, 1.400 peseta.
anuales, por doe quinquenios y cua
tro anullJlidades, delllde igual fechá.

D. Antonio Castellary Herrera, del
Hospital .Militar de Tetuán, 1400 pe
setas antJa'1es, por dos quinquenios y
cuatro anualidades, desde igual fec·ha.

D. Enrique ZlIIPpino Garabato, de
la Subsecretaria de este Ministuio,
1.000 pesetu anuales, por dos quin
quenios, a partir de 1 de marzo ítl
timo.

~ .Ca-a.ullico a V... para su eo-I
nOCJllll&Dto y ~Ulllieato. lrladrid.
~ de abril de 1933,

AuRA

Se60r GeMnl de la -.era di'riai61lorPníca. .

AzAlÁ

~ñor General de la ~ra división
mgánica.

Sefior...

CirClliar. E.'«:mo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto ~onceder al oncial
tercero del Cuerpo de OFICINAS MI
UTARES D. José María VilIar Mu
t\oz, :a llCrmuta de las eqatro CTUCi!:S de
plata del ~foérito Militar con distintivo
rojo que le fueron concedidas por órde
nes de 26 de septiembre de 1913 26 de
abril de 1914, 22 de enero ~ '1915 Y
al de agosto de 1916, por otras de pri
~~a clase de la misma Orden y di.
tmtJvo, conU) comprendido en el ILrticu
lo JO del reglamento de la On:Ien del
Mérito Militar de JO de diciembre de
1889 (c. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y tunllPlimiento. Kaarid, liI9 de
abril de 1933. .

AadA .

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigtdo
a este ~meato por la quinta bri
gada de lafantería. eursaado instaDCia
del oficial tercero del Cuerpo de OFICl
N:'\S MILITARES, con destino en 1&
mtsma D. Juan Hernández vaUs en 1&
que solicita le sean pe~s tres
cruces de ~ta del Mlérito Militar ron
distintivo rojo que le fuero. otorgadas
por órdene. de 13 de mayo de 191Z, :iD
de marzo de 1914 y :.la de enero de
1915, por: otras tres de primera clase
de la mIsma Orden y distintivo este
~~nis~rio ha resuelto atteder a io so
lICItado p?r el recurrente, por hallarse
comprendIdo en el artículo JO del re
glamento de la Orden del Mérito Mili
tar de 30 de diciembre de 188Q (e. L. nú
mero 660).:Lo comunico a V. E. para iU corioci
mIento r cumplimiento. Madrid, 29 de
~ril de 1933.

A partir de primero de 'par.:o /,l'ú:rimo
• /JModo

D. Esteban Gómez Sánc:h"t:, del re·
gimiento de Artrl1ería ligera núm. 15.
5.000 pesetás por quince aflos de eieeti.
vos servicios;

D. Cresc:encio Estefanía Cuesta, del
batallón Cazadores núm. 1, 5.000 pese
tas por quince afios de efectivos scrvi
ciOl.

D. Juan Torres Sándlez, ~ la Guar
dia Jalifiana, 6.000 pesetas por veintij:in
co aftos de efectivos servicios.D: :Manuel Sánc:hez Sánctlez, del pri
mer Grupo de la segunda Comandancia

'D. José' Uad6G6mez, de la Co- de Intendencia, 6.000 pesetas por veinti
mandancia de Tropas de Ceuta, 1.2)0 cinco aftos de efectivol servicios.

I
D. Manuel Jiménez Huertas, del re

pe&etas anua el, ¡por nevar treinta 7 cimiuto de Arti11erIa de Moo.tat!.a nú.,
. dOll aftos de .ervicio, a. partir de 1 clJ .

PREMIOIS DE EFlECI'TV'I.DAD marzo último. mero 1, +000 opesetas por (!lneo aftos
ID. Fermin Garcia E.pal1alll'U, • Al de 'efectwos .e~.. '

Circular. Excmo. Sr.: Por' 'este 'Mi- Servicio de otros ,Mini.teriOl" en la • '
'nÍ'lterio &e ha rewelto con-....-- _t d' . 'L . , A /ItIrlw « ~o tül "..~ ~ttltÚ.-.- - ~Cl[ce"a. ,1,Vl'wl:\ o,,~n\~ 1.000 peitr
personal de INl'DENlDEoNCIA eom- tu anulJu, -POr dOl q.uin~ueriios, 4"':' ID. Vkente Lapefta Rubio, de4 Dep6-
prendido en 1••iguiente re1aoión, que de 1 de enero últÍlno. . . ' .ito Central de'~ 5.500 pesetas
.da prindpio con el teniente coropet !ladrid,:a8' de atwH de 19'-3.-.AsaAa p« 11: do. de ~ec:tivo. servidos,
D~ Enrique ZappbiO Ganbato 7 tu- D. ~o Pa1ct F"'er~s" ~l re"'i_'
mma con el tenlente D. Fum:.hl Gu- --.. ....'u 1 1 .•- o
eJa E 8tPallar.aa', los premiOl de efee- . . ~...tt mletlto ge AriWer a l,era n6m. '1, +500
tlvidad que .e indican y a partir ele SUELOOS, H.ABElW;s y ORATI-~ po~ di'·'ab de efectivo. ser-
la~ fech&. que te .e!alan, con RfIIOít F1'GII.OtOiNlES VlCT)~~,&ib ~ d 1 'im~'
gl6 a la ley de ~ de.Jwdp de IQlS ,Ex~. Sr!r 'Por eate Ministerl", le der~.•. 8'" 5.00: ~tas~
~¡J:)•• 0: n~~)(ó. cOlrcba,", 4\e 24 ha resuelto .concedff a 10s maestro•. he- ~.'.'4e .etiv~ I~rvic,ie•.

e JuniO .0 1_ • • n6m. 1040) ~ r!,adores-forja~ret que filaran en la· ;.. " "c~iá M:or~no, 'de JI.
4 .de st!<lltlembre de 1931 (D. O. m\.' slguiente r~ar.iót\, et sueldo Jtl\U~ que, . ,.' . .di'!inídad de Melina, pe-
meLro 197).. V 'C' ' . con arre¡rlo a la ley de 13 de tnaW'o de teta.s.~, por veinte aftos de effetl.OJ

,.0 ,corn IInlCO a • _ p.,a IU e.o- 1933 (O, .0, D6m. 1'14>,tu ~rretl!)OruMl . tlricioI.·", .
:SOCJfIlJ~~t~ y cUDlI)itad.to. MadrId, por oreunu lal condic:i9nel pr~.·cw... ·. filA. S.1tiori.'ano saíredo Saaredo del

de ll'url¡l de 1933. .._tA. endi~~ diSPolfci6n1 .elc que empeaarAA rCüD~de Caba11erfa l'n&n. 4,4.000
Sellor... ;, ! ~ ~~Ir a partir ele lu fedIa. 7.:7. ~;por e!~ alo~ de e~tlvos serVl-,



Nota.~n clJInPlimiento a 10 dis
puesto en la orden de 12 de noviem
bre de 1~31 (D. O. n1ÍD1. 255), que
da rebajada eventualmente la planti
lla de subalternos, en ocho. en los
regimien.to de la Pemnsula,' Balearel
y Canuias, dejanldo, en su conle
cuencia, de anunciane las vacantes
que no excedlrtl de dicho número.

CaM11eda

Regimiento Candores a6m. 1.
Una de subalterno.

Regimiento Cazador~s nÚDÍ. 2.
Cuatro de subalterno.

Regimiento Caudoreso núm. 8.
Una de lUba1terno.

Grupo de Auto-ametralladora..ca~
ftones.-Una de clIIPitán Y tres de lub
alterno.

untro de Movilizací6n y Reserva
núm. 3.-Una de teniente coronel.

GrtJ;>o de Fuuzas Regulares Indl
genas .te Tetuán núm. l.-Una de
subalterno. ",

GrQPO de Fuerzas Regulares Indl
genll'l d-e Ceuta nÚlm. 3.-Una de
lubalteroDo.

Estas de» vacantes deberán ser so
ficita.da. con arree-lo al decreto de 20
de octubre de 1931 (D. O. núm. 235).
, Academia de Artillerla e I'I1geníe
ros.-Una de profesor prímero o se
pndo.

Con a.r~l'lo a 10 prec~tuado 'en
'a orden cil1Cula4' de 1~ de noviembre
de 1931' (D. O. núm. 255), queda fi
jada enntu&tmente la plantín. de
tu'ba1ter'nOl, en 17, en 101 regimientol
del Arma, ., en 10 en el Gr\JPO de
ADt.o-ametr.llllClora'olCaIlon. .durantee! opre.nte mn.

AdIl1eda

Segundo retimlento ll¡ero.- Un
de teniente.

Tercer rclmlnto IIpro.-Trel de
oCIIpitán ., .a de- teniente.

Sexto C'e¡imfento Iigero......Un. de
cIXo1\el (a\&>nd'o),i y una de: coman-
dy-!Ile.' " , :

SlIptlmo reeillllento ll,gero.-Una de
lente. \

IlELACI0lf gOB SE CITA

Cuerpo de Eatado Mayor

Señor...

Primera Inspección general •del
E~rcito.....¡pna de coronel. (E).

Segunda división orgánica.- Una
de teniente cor()l)l!l.

Segun-da división orgánjca.- Una
de comandante.

Sexta divilión orgánica.-Una de
comll'l'ldente.

Segou.nda diYÍsión oroginica- Una
-de cllPitán.

Nota.-'Las vacantes anunciadas del
empleo de coma.ndU1te podrán ocu
.parlas los ca,pitan~ de Estado Ma
yor diSlponiOles forzosos o colocados
en destinos forZOSÓl que volqutaria
mente las soUciten. haciéndose Ja ad
judicaoc:i6n por orden -de Ultiogüeldad
entre 109 peticionaríos y de~ftán
ddtas el deíig>nado Interin nó exista
algún comandante que con carácter
voluntario desee ~uparla.

AZARA

-

Sel'ior General de la sexta división or
·.g'nica.

Sel'ior Interventor central de Guerra.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio Ila re
suelto conceder al practicante de Far
mada del CUERPo AUXILIAR SUB
Ad.TERNO DEL E]EROITO, D. Per
fecto Portal AilOIlIO, destinado en la
Farmacia Militar de esa divisi6n. el .uel
do anual ae 6.000 pesetas por llevar
~inte aftas de efectivos servicios. el que
percibirá a partir de primero \del mes
actual.

Lo comunico a V. E. para .u conocJ
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
abril de 1933.

,D. Francisco León ~I,éndez. del regio
miento de Artillería ligera núm. 15, pe
setas 4.500 por diez años de efectivoS"
servicios.

D. Isaac de la Cruz Galán, de la Sec
ción móvil de Evacuación Veterinaria

núm. 1, 4.500 pesetas por diez años de
efectivos servicios.

D. Francisco M.lrtin ~aldonado). del
batallón de Ametralladoras núm. 3, 5.000
pesetas por quince años de efectivos ser
vicios.

D. Benigno Tomás Herrero, del regi
miento de Infantería núm. 13. 6.000 'pe
setas por veinticinco años de eie-::tivos
servicios.

D. Leandro Sanz Rangil, del regimien
to de Infantería núm. 31, 5.500 pesetas
por veinticinco años de efectivos servi
cios.

.Madrid, 39 de abril de 19J3.-AzaIa.

D. ~Ianuel Naranjo Molero, del re- VACANlTES DE DlESTINOS BatallÓD Montafia núm. l.-Una ée
gimiento de Artilleria de Montaiía nú-¡. .subalterno.
mero, 1, 4.500. ~etas por diez afios de Circular. Excmo. Sr.: ~ canfor-. Batallón Montaña núm. 2.-Dol ele
efectIVos servICIOS. midad con 10 prevenido en el artícu- r subarterno. .

1
10 segundo del decreto de 4 de ma- Batallón M'OI1taña núm. 3,-Tres

A partir ck prifMf'O di ..yo 1r6n.o. yo de 1931, circulu de 13 del mismo de subalterno.
Oles y decreto de 20 de octubre si- Batallón Montaña núm. s.-Una de
guiente (c. L. núms. 221, 246 Y 781), ca¡pitán y dos de subalterno.
este Ministerio ha resueko le publi- Batallón Montaña núm. 6.-Una de
que a continuación relación de las capitán y tres de subalterno.
vacantes que en los diferentes em- Batallón lLontaña nUmo 7.-Do. de
pleos de jefes y oikiales existen en subalterno.
las Annas y Cuerpos que se citan, Batallón Cazadores Africll, núm. 4-
Mmdose cuenta, ,por telégrafo, a este Una de subakerno.
Departamento de cua'iquier error queI Batallón CazlL\dores Africa núm. 8.
se obseI'\'e en el anuncio de aquéllas. Dos de subalterno.

Lo comunico a V. E. para su co- Centro MovilIzación y Reserva nú-
nocimiento y c~lim.knto. Madrid, mero 4--Una de comandante.
3 de mayo de 1933. Caja recluta n1ÍD1. H.-Una de co-

A:u.'iA mandante.\
Caja recluta núm. .l3.-Una de te

niente coronel.
Caja recluta n1ÍD1. 46.-Una de te

niente coronel y otra de comandante.

4 de mayo de 1933

I Fuerte de Ra¡pitán- (Jaca).-Uaa de
cIIPitán.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Riegimiento níim. 1'1, para el des-
movida por el sargél1to ckl Arma de tacamC'llto de La Agüera (Cabo Btan-
CABAúLJE~A.con destino en el re-I co).-Una de lubalterno. ' ,
simiento Cazaqores núm. 7.D. Enr¡q~e ' Regimiento núm. 12.-Una de te-
Luis G6mez Ramo., en sÚ¡plica de que Iniente corOnel. (E.) " ,
al ilUll que el, decreto de 13 d. ajOsto, R.ePaü_o ..... fofo-Una d......
último ~. O: mím. 192') cO~e_ la ..ltemo.
a.imil:a<:i6n de .argento primero. _ lo. Revimiento nlam. 16_U11& deco:.
J;lÚl.ico. de 'eaunda que CUenten doce mam.Me. .- ,
afto. de '.~rviciol le le conc:éda el 8ueldo RecfuDto núm. 19.-Una ele te
de ur¡ento prtmero: por este.,Yini.- nieonte corone! (E.) ~we. de tub-
terlo .e ha re.uelto dete.tlmar4icha pe- altuno. • " ,
,ticl6o IlOfque 1&1 ventajal que concede. ~ee-unienoto n6na., .,;.....])" do ca;'
el mencloz,tldo decreto. 'QIl exclUllvamen- f)lt'n, 1: cuatro de nba o. '
te & 101 múltcoa' mmt'ar~ y como j~ . R.t!Pillen'to' D6m. • Un. de lut>-

,~aación a 1... mejor.. obtenIda. alteroDo' -
1IOr otrOl Cuerpoa:en 10. que dicho per- R ....:.., _~,' '.'
lOoal de múaica. no tiene cabida . e.••...,eato uum.25.-d)01 dé tub-

Lo i • alterno.
coman ca a V. E. liara .u cr.motl- " R I iml

, miento' y cutnPlimlento. M~rld, 21 de ea' enton6m. tg._Unll d~ ca-
;abrU ~e 193,1. . ~, . . pltin. ., ,. ,
'., R~lentq n61n" ..~.-Una de te-

ni~~~onel. (E.)", . . '
a.epnlento núm. $1_U~a '!h t.

"ftte~el.6B.) ,
.'~fento Cárrol ~rim. 2.";,,UIl&
(te lUba~rllO ' , . " ,

. .\



Cuerpo Jarfdlco lliUtar

Nota.-L.s ftCabtes de _Itor de
brigadlL'y tenieute auditor de prime
ra podrMI ...: ioUcitadas "01' loe del
etJ1l1)1eo 'inmediato ioferior,. para aér .
delltinados, si asl corftlP~de, 'u .la. ,
z& de s1iperior ca~la.·,·· .

Segunda InsPccciÓG general de In
ten<lencia.-Una de ..,eniente coronél
(elección). .

Oficinas Intendencia de 1.- sexta
división.-Uma de capitán.
• Hospital Militar de Log:roño.-Una
de teniente.

Tercera Inspección general de In
tendenda.-Una de capitán (elec
ción).

Servicios de Artillería de la sépti
ma división.-Una de c¡¡¡pitán.

Parque de El Ferrol.-Una de te
niente coronel (mando).
. Centro de MOYitiza.ción y Reserva
111lm. 16 (~iedo).-Una ele capitán.

Comandancia Mnitar de Baleares,
.para movilizaciOn (Mahón).-Una de
clllPitán. .

Pa.cque de Las Palmas.-Una de
comamiante (mando). "

Jefatura de Servicios de Intenden
cia de Canatias.-Dos de c¡¡¡pitán.
P~uria 'Slilitar de Canarias.-

Una de capitán. .
'Comandancia Militar de Canarias,

para movili~ción (Tenerife).- Una
de ca4»itán.

Comandaocia Militar de Canarias,
para movilización (Las Palmas).
Una de capitán.

Segunda Comandancia <te Tropas
(segundo Grupo).-Una de teniente.
Te~ra "Coinandancia de Tropas:

(segundo Grupo).-Una decapitáD.
Dapóeito del Rif.-Una de cllpitin.
Parque de Larache.-UlIa de te·

niente.
:ComllDdanda de Tropas de M~1iUa.

Dos de teniente. .

Auditorla de Guet'ra de la SeguD
,da d·mslón prgánica.-Una de tenien·
'te aúditor die primera.

Auditor!a de Guerra de la cuarta
divisittn orgánica.-Una de teniente
a.uditor de primera. '

Auditorla de Guerra de 1. sexta di·
l"i8i6n olVánica..-Una de auditor de
bclgada (mando). .

Auditorla de Guerra de la .épti·
¡na división orgánica.~Uua de te
niente auditor de seguod,. :

4 de mayo de 1933D. O. núm. lora

Octa\"o regimiento tigero.-Una de Parque ~entral de Automóviles.-
teniente. Una de subalterno.

Noveno reg)miento ligero.-Una de .Eacuela Automovilista del Ejérci-
comandante. to.-Una de subalterno.

10 regimiento ligero.-Una de coo Estado Mayor de las Fuerzas Mili-
man\:lante, una de ca.pitán y dos de tares de ~a.rruecos.-Ulla de coman-
teniente. dante.

1I regimiento ligero.-Una de ca- .Jefatura de Tropas y Servicios de
pitán y una de teniente. Ingenieros y ComandaDiCia de Obras

12 regimiento liKero.-Dos de. te- y Fortificación de la séptima di.,.i-
niente. sión orgánil:a.-Una de subalterno.

14 regimiento ligoro.-Dos de c,)- Jefatura de Tropas y Servicios de
manda·nte. Ingenieros y Comandaocia de Obras

15 regimiento ligero.-Una de coo y Fortificación de-Baleares.-Una de
mandante y una de capitán. comandante.
. Segundo regimiento pesado.-Una Jefatura de Tropas y Servicios de
de coronel (maooo), una de coman- lngenieros y Comandancia de Obras
d-ante, cinco de capitán y dos de te- y Fortificación de Canarias.-Una de
niente. comandante.

Cua-rto regimiento pesado.- Una Jefatura de Tropas y Servicios de
de teniente coronel (elección), dos de Ingenieros y Coman<laocia de Obras
comand&'1lte y cuatro de c~itán. y. Fortificación de ),fahón.-Una de

Primer regimiento de Montaña.- coma.nd&'1lte.
Una de teniente. - Ba.taUón de Zapadores Minadores

Segundo regimiento de Montafia.- núm. 7.-Una de comandante y una
Una de capitán. _ de clllPitán. '.

.Regimiento a cabaUo.-Una de te- Bata.Jlón de ZlIlPadores Minadores
Diente: . míIm. 8.-Una de comaDodante, una

Regmuento de Costa núm. l.-Una de clIIPitÚl Y una de subaltemo.
de c~a~ante. Grupo de ZlUP.adOres para la d¡"'i-

Regmllento de Costa núm. 2.-Una sión d~ Calballer!a y bcigadas de
de cor.on.el (mando) y 10 de capitán., Montafta.-Una de ·subaltemo.

Regmllento de Costa núm. 3.-Una ·GrUlpo Mixto de Zapadores y TeleS-
de c~a~ante y cuatro de capitán. grafoe nam. :l.-Una de .ubalterno.

Regmnento de Costa núm....-Una Gl"IIPo Mixto de Zapadores y Te-
de comand:ante, nue.,.e 4e capitán y leSgrafos núm. 4--Una de subalter-
una de teniente. no.

•Grupo Mixto n6m. l.-Tres de ca- Comamdancia de Itl&'Cnieros de Ka-
pltán. . rruecos.-Una. de comanda'fi1e.

· Grupo Mixto núm. a.-ffres de ca- ,Grupo Automovilista de Africa.-
l)Jtán. . Una de comandante y una de sub-

· G...,.,o Mixto núm. 3.-T res $le ca- altet'no.
pltán. . Batallón de Ingeniero. de Te-

Grupo de. InlOl'D1IClón u•• 3.- tuán.-Una de comandante y una de
Una de clllP!t~.: .' s-ubalterno.

PaN]ue dlvlSlona1'lo núm. 7.-Una . M 1'11
de comandante y una de c3llitán. Batallón de IlIiJenleros de el ••

Sección de Contabilidad de la se- Una de comaooante y una de. sub-
gunda divrsión.-Una. de c&1>itán. altet'n~. .. .

·Centro de Movilización y Reserva Relgimtento de AeroetactÓCl.-Unt
1I4Í1n. 3.-Una de calpitán. de cOl1!anda11te. . •.

Centro de Moviliución y Reserva JefaJura de Tropas y :;erv.eIOl de
nlim. n.-Una de capitán. Inaenl~ros ~ c::omandanc~a de .~.

Centro de, Movilización r Reserva y. F0t:tdiclllCtón de la qUlDta dlTlssóp
núm..Is.-Una de cJJPitán. orgánlca.-Un,a de,c&p'ltán.

'Agrúpacióri de Me1illa.-Uona die •.Comqt.dancl~ Exenta de AeronáJl"
teniente. . tlca.-Una de caípitán.

/\grI.l¡>llICí6n de Ceuta.-Unade ca-
pitán y una de tenlen~. ., '!DteadlDda . ' .

Comandancia MiJi.tar de Bate~el) 1!l""\'iif'."""¡:<t(<-tt;f~,.,.i!#"A24J
Secci6n de MoviUzaci6n de .Kab!6n. Parque- Ceaual de Aut~,
Una de c8lPitán. . 'Centro de Tran~lsilMtell 'y Eet'*lJol

• Comaltlda'l1'Cia Mititar de Clnarlu, T6ot,!c0l 'y Grupo de A1~brado e
SecciólI de 'M()vi1iz&c:i~n de Teneri* ·1kmíinaci6n......una de ea9itán.
fe.-Una de ~lI,Pit6n. . ~cll1as IntendenCIa de la' ~Il-

Comanda.DlCta¡ MtIlttr de Clnarla,. da iU,lalón.-Una. de _ltb. . .. ~all":u:.or . efe 1~' S4njclot 4t
s.otl.ón de MOYlJizaclÓft cH. -'La. p~ Jef.tUI'l dt .SérviolO.·. de lat.n.'d~ ,Oá.tro Vlentol.;..;;oun•.. de CllPitb.
mas.-Una efe CllPft6n., ' . cia de Alpclr.........U'n~·~. eclm&DdaA- ·.tt.u'4.... á6át. 1 (Gttat.).- DOI

Comln:danda Militar de C.narl~..te. . • ,.,'...... q¡pltá. 1 ,",a. de' teDleate. . •
Sección de CODtablHdld 4e Tened· PacM1urla Mllllt&r, eSe la "poda di;' ,.Bee_... a6m. 1, GrUl'O 21 (Le6n).
fe.-Una de cllPtt6.. . vl.16n.-Una de cl9l14l1. ,~a -4. tenl~te. .

O~ln.. IntendelM:1a de la tercera •. ·~IOUIlCIra Awn.' 2.-Una el. coman-
~ dlvII16n.-Ulla de ~llfPltin. '_~'Iflote 1 ~l~ de teniente.

I11l1tPetedón de Invenluo. de la , . Centro de Moyl1~6n y Retena. ·ltc~ n6m; 3 (S...de1oll.)~:
sunda InSpección .,.•11 11.1 .EJ '. lu\m. 8 (Urlda?'"';'"U,Cla d~ COII'I \.':l\'..••. 4e ten.lente. ' . ':- .:. lo:;;'
cito.-UII'I& de .ttateJite. ~~oa.a. (B.)dánte. .' ..,.., ;' ' ....lICuwta nía. 3, Grapo ~ <LClt',

. Inapecclón de t.at.r~L.1Ii.~·~(na. IuteDdencla,cle:Ja 'ca+é ~l;-t1aa eh tcaltate.1j.\)
Cil,a Inspeccl6n ..... -4... E:.Yrd. diVl.tón.-Uu de CJPltin 'Y tlMile. ~o. ele Hidr~·.~. ~l1"'~:;l
to.-Una de tenleate-~ (a.)" t~dellteo " . ~nd_te. . . '.

. . \ . . o:'
" '.J
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Sanidad M¡iJitar (Farmacia)

.VacaPUII dI tlcribi¡'ntcs

. :M'.I~il\terio de la Guerra.-16. ('E.)
Gabinete MilItar.-Uaa. (E.)
Are:bJvo Gerte".~ Militar.-!3.

Farmacia del HOSlPital Militar de
Ba.rcelona.-Una de farmaíCéuti<:o ma
yor (jefe).

Farmacia del Host>ital Militar del
Rif.-Una!le fall1lJ1.aíCéutico mayor
(jefe).

Farmacia del H~ital Militar de
Ma<Jl"id-Cara.banchel.-Una de farma
céutico mayor (jefe).

Gn1opo de FuerZas R~e. lodt
trenU de Landae D6m. 4--Tres de te
nieDte médico.

Grupo ~e Fuuna Replarea ludl
geuas de AJhQCem&s núm. S.-d)OI de
teniente médico.
Gr'~o de Sanidad Militar de la

CÍl1CUDScr~i6n Orlental.......Tres d e
teniente m&lieo.

Gntpo de Sanidad Militar de la
CircunSlCripéi6n Oocidenta1.- Cuatro
de teniente médico.

Cuerpo de PficiDal Militar_

Vaca,des de archiwros

Ministerio de la Guerra.-Una de
segundo. y cuatro de terc&o. (E.)

Primera In~eocci6n general del
Ejél1Cito.-Una de segundo. (E.)

Vacantts de oficialu

iMinist«io de la Guerra (Gabinete
Militar).~os. (E.)

Archivo General MIilitar.- Nueve.
Consejo Director de las Ordenes

Militares.-Ulna. (E.)
Primera división OIVánÍ'Ca.-Ocho.
Segunda divisi6n OI'gániea.-Seis.
Cuarta divisi6n oqJánÍ'Ca.-Una.
Quinta división orgánica.-Cil1JCo.
SéPtima división orgánica.-Dos.
OIctava división o~ánica.-Dos.
Octava y 11 brigadas de Infante-

rfa.-Ulna en cada Una.
I 3. I~. 1·3. 114 '1 15 Conuos de Mo
vilizlllCión y _Rete"a y de Tf:I1erife.-'7
Une. en cada uno.

3, 5, 6, 9, 13, 21, 30, 32, 43. 46,
~ Y 59 Ca;u de t'ec:1uta.-Una en
cada una. '

Aluditorfas de Guerra de 1, octava
divisiór,¡. y de Ca1lariu.-Una. en ca
da una.

,Comandaocia. Militar de SegOYia.-
Una.

·Comal).dancias MUita.res deBalea
res y Can.ri...-Una en cada 1III1a.

E.eueta Central de Tiro (Secci6n
Ide Iafan'l:erfa).-UnL

BÑllón KOIltalia núm. 6.-Una
<le caopitin médico.

·R.egimieoto de C.ros de Comba
te núm. 2.- Una de cac»itán médico.
R~eGto de ArtiD«fa a ltAballo.

Una de teniente médico. •
Regimiento Artilleria. a pie n6m. 2.

U1la de capitán médico.
Grupo yixto de Artillería núme

ro 2.-Una de capitán médico.
Grupo Mixto de Zapadore~ y Te

légrafos núm. l.-Una de teniente
médico.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos nÚDl. 2,-Una de teniente'
médko.
Gr~o MiJato de Zapadores y Te

légrafos nWn. 4--Una de teniente
médico.

Prim«a Comandancia de Sanidad
Militac (segull'do Grupo).~uatro de
teniente médico.

Prim«a Comandancia. de Sanidad
Militar (cuarto Grupo).-Tres de te
niente medico.

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar (¡primer Gr111>0).-'Cuatro de
teniente médico.
Segu~a Comandancia de Sanidad

Milita.r (oleree!' Grupo).-Tres de te
niente médico.

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar (cuanto Grupo).-Cuatro de
teniente médiéo.

Hospital Militaot' de Burgos.-Una
de comandante médico-radiólogo.

Nec~idaldes y Contingeneias del
Servicio en Meli1la.-Una de teni~n-
te médico. .

HOSfPital del Rif.-Uaa de capitán
médico-radiólogo y dos de teniente
médico.

Necesidades y Contingencias del
Servicio en d Rif.-Una de teniente
méJdico.

Necesidades y Contil1l8'encias del
Servicio en Gema. (Tetuán).-Una
de teniente méldieo.

'HOlIlPital Militar de Lara.che.-Una
de tenienteméclico.

Batallón de /Cazadorea de Afriea
n(im. l.-Una de capitán médico.

Batanón de Cazadores de Airica
I1rWn. 3.-Una de capitán méélico.

Batall6n de CuadoJ'le& de Africa
1I(¡m. 4.-Una de teniente médico.

Bata1l6n de Cazadores- de Aldea
~. 8.-Una. de tenieDto ¡aédico.

Ata'r~lIICi6n de Artil1«fa de 1& Cir
cunaoerlpci6n OrientllJl.-Unade te
nien.te médico.

A1I'M!PIlC16n de Arti11erfa de la Cir·
cualCrtp~ión OlceldeDltal..-Una de te
niente médico.

Bata116n de Il18eniel'Ol de Me1iUL
Una de teniente m8dico. '
Agr~aei6n de Radio y. Auto di Aftb

1a Cil'lClInserpl6n Orlentat~o. de
teniente ~Ieo. ' C~artel I~neral d'e! '¡efe 51.$perior

ARrurpaei6n d.. R-.d1o y Ay.to de de lu FU_ni ynitar-et de YalTuc-
la Cireun..eripcJ6n OcIcJdental.-Unl,· cOI.-Una. ,
de tenientemédko. . Audltorla de Guerra de Marrueeo•.

TCI'lCio.-Una <k, c~'tá1l m4lcil~o. Ur'__ na.
. "", ..vo de FuuUl are. Indl-
Renal de Melilla núln. 2.-Ul\1a de te
nientemédhlo.'
~ de FuerJ" Rtf8'\1lare. Indf

geaas -ae Ceuta n6lm. 3-Tres de te--
n~nte l11I6dieo. . .

\Regimi~to InE.merfa núm. 4.
U'nade ellPid.n m6dic:o.

Regimiento Infanterfa a6m. 13
Una dé ClIIPit'n m&llk:o.
'Regimiento Infaa,ter'la núm. 25......
Ulla de clIJlitán médh:o. ....
, Regimiento Infanterfa nUm. 37.-
Una de cllpitlLn médko. ' '.

Re¡rimiento Infanterfa n6m. 39.
Una de Cl\pit'n medico.

< Ba.nÓti . Montatia na. 4--U1ll.
<le dpitAtlm4dlco.

BatallÓQ,¡ ),lontaknÍlm. 5.-Una
elle ealpitf.nm~ieo. .

Grupo de Sanidad Militac de Va
IllAiolid.-U.. ele caPitb.

Gr\t)o de SanidadMilit'ar de La
Corufia.-Una ele apitiD.

Segunda In'SiP~ci6D general de Sa
.idad MilitlK'.-Uu ele capitál} o te-
niente. •

TeIlCer& laspecdó. general de Sa
nidad Militar.-Uaa de capitán o te
niente.

Jefatura: de los Sert'ici05 Sanita
rios de la segunda d'irisión.-Una de
caphán o teniente.

Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la teocera dirisióD.-Una de
cap~tán o teniente.

Jeíatun. de los Servicios Sanita
rios de la cuarta división.-Una de
capitán o teniente.

Jeiatura. de los Servicios Sanita
rios de la sexta diTisión.-Una de
eapitán o teniente. •

Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la séptima división.-Una de
ca'Pitán o teniente.

Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la octava diTisión.-Una ~
t:lIIpitán o teniente.

Hospital Militar de Málaga.-Una
de teniente.

Hospital Militar de Córdoba.-Una
de teni~nte.

Hospital Militar ele Barcelona.
Uq'la de teniente. .

HoS/pital Militar de BUl'gos.-Una
de teniente.

HO~Jlital Militar de Valladolid._
Una de ten~nte.

H osa>i tal Militar de Cáidiz.-Una'
de teniente.

HOSlPital Militar de Gral1aoda.-Una
de teniente.

Hogpital Militar de Palma de Ma
llol'lCa.-Una de teniente.

HOSlpital Militar de Sevilla.-Una
de teniente.

Hospital Militar de La Corufia.-
Una de teniente. •

Hostpital Militar de Akalá de He
nares.-Una de teniente.

HOlI'Pital Militar de San Sebutián.
Una de tenieme.

H'OIlIPitll'1 Militar de Pllq)'lona.
Una de teniente.

HOSlPital !4ilitar de V.o.-Una de
'teniente. . .

Grupo de Sanidad' Militar de La
Corufia.-Ul\1a de teniente. .

CompaMa de Saaidad Militar de
. Baleare•.-t1a de tenieote.
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Regimien'to Cazadores n_ero
Una de sargento primero.

.Regimiento Cazadores nÍlmuo 4-
Una de subteniente.

Regimiento Cazadores número 6.
Una de subteniente y ulla de .arlento
primero.

Regimiento Cazadores
Una ,ele brilada.

. ,Regimoieato Cazador.. G6m. 10_
Una de brigada.
,D~ito de Recria' y Doma de ] e

rez.-Un~ ele sargento primero.

Regimiento Infantería núm. 9.-Dos
de brigada.

.Regimiento Infantería.
Dos de subteniente.

Regimiento Infantería. nÚln.
Una de sargento primero.

,Regimiento Infantería núm.
Una de ~ayudante.

Regimiento Infantería núm. 35·
Una de brigada y una de sargento
llrimero.

lRegimiento Infanterla nÚlll. M.
Una de brigada y una de sargento
primero.

Regimiento Infantería n6m. 390
Una de sargento primero.

Batallón Ametralladoras núm. 4-
Una de subayooante y una de '&raen
to primero.

BatallÓll Montalla niaD. 4--Una de
saraeilto primero.

Bahfl1ón Montafta núm. 6.-Uaa de
sargento primero.

Señor.x.

•ClAaLES, tas que podráo solicitar en
la forma reglamentaria. .

Lo cOllDunico a V. E. para su co
nocimiento y cl11JlPlimiento. Madrid,
3 de mayo de 1933·

.Aldea

'1>. O. núm. lora

Aldministruión de la Imptenta y
Talleres.-Una. (E.)

Segunda Inspección general del
Ejército.-Dna. (E.)

Primera división orgáaica.-12.
Segunda división orgánica.-5iete.
Tercera división orgánica.-Siete.
Cuarta división orgánica.-Tres.
Quinta división orgánica.~lio•.
Sexta división orgánica.-ocho.
SélPtima .división orgánica.-.Nueve.
Octava división orgánica-lO.
División de Caballería.-Tt-es.

. Cuarta, octava, 11, 12 Y 16 bri
gadas de Infantería.-Una en cada
una.

Segunda brigada de tMOntaiia.
Una.

Sélptima b~a ~ Ar:tillerla.
Una.

1, 2. 3. S, '1, 8, 11 Y 13 CentrOl!l de
Movilización y Reserva y de l4abón
y Las Palmas y TenerHe.-Una ea.
cada uno.

1, 2, 10, i4, 1-5, Sil, 3/IJ, ~ 32. 33,
35, .40, 43, 44. SO Y 60 Cajas de re
cluta.-Una en cada una.

Auditorla de Guerca de la primera
división orgúica.-Trea.

AuditOl'ía de Guerra de la caam
divisíón orPaiea.-Una. ,

Auditoría. de Guerra de la quinta
divisi6n orvinica.-Una.

Auditoría de Guerra de la lata
división of'i'inica.-Tres.

Auditoría. de Guerra de la octava
divisi6n orgánica.--Dos.

Auditorla de Guerra de la Coman
dancia Militar de Canarias.-Dos. .

'Comandancia Militar de Cartagena.
Una.

Comandancia Militar del FelTot.
DOI.

Comandancia Militar de Baleare~.
Una.

Comandancia :&.rifitar de ~ón.
Dos.

Comandancia Militar de Caoa~ias.
Seis.

,Comandan'Cia' Militar de Laa Pat
mas.----Una.

E5'Cuela .SUperior de Guerra.--4Dos.
AcademIa de Infantería, Caballe,ña

e Intendencia.-Tres.
Ac.mia de Artillería e InseDie

rOl.~•.
]efat.-a de Veterinaria de la ter

cera división OIl(iníea.-Una.

Regimiento ligero n" 12.-Dos de
subeteniente, una de brigada. y una
~e sargento· pt'imero.
. \Regimiento ligero núm. 13.-Una de

s_teniente, dos de subayudante, dos
Az.úiA de brigada y ocho de sargento pri

mero.
Regimiento ligero núm. I...--Una de

brigada y cuatro de sargento primero.
'Regimiento ligero núm. Is.-Una de

subteniente, una de subayuliante, tres
de brigada y. cuatro de sar¡cento pri
mero.'

Regimiento ligero núm. 16.-Tres
núm. 190- de brigada y cuatro de sarcento pri-

m«o. "
~._ ~egimiento de KontaJia núm. 1.-

Una de stf)tetaiente, tra de subayu
25.- dante, cuatro de brigada y dos de sar

gento primero.
Regimiento de Kontafia núm. 2.

Tres de subayuliante, cuatro de bri
gada y seis de sargento primero.

Regimiento a cabaUo.-Dos de sub
ayudante, tres de brigada y una de
sarcento. primero. .-

Regimiento pesado núin. l.-Una de
brigada.

Regimiento pesado n6m. 2.-1I'res
de subáylldante. seis de brigada y cin
co de sargento primero.

Reeimiento pesado núm. 3.-Una
de subay8dai'lte.

Regimiento peladO núm. 4--Una
de brigada y dos de sargento primero.

Gr\qlo de infonnación n6m. 2.-Una
de subayadante, una de brigada y
una de sargento primero.

2.- Grgpo de información núm. 3.-
Una de subayudante.

GrIJlPO de defensa contra aeronavel
n6in. 2.-Una de subteniente y tres
de brigada.

ParQ'lle divisionario núm. 2.-Una
de subayudante.

número 9·- Parque divisionario nÍ*JL 4.-Una
ele s~ante. y una de brigada.

Parque divisionario núm. s.-Una
de subayadante.

Parque divisionario núm. 6.-Una
de suba1yudante 1 una de brigada.

Parque divisionario núm. ,.-Un.
de subayudante.

:Re¡ímiento U6rero n6m. l.-Una de Parque divisionario n6m. ·8.-Una
subteniente y una de brip4a. de subayndante.1 una de lbripda.

Reaimiento iiger~ nÍlm. 2.-Una ele 'CoIumna ele IDunicione. a tomo de
..__ • ' la primera brigada de Montafta.-Una_..-_0 prImero.. d b '

lUPmiento Ur¡ero n6á1. 3'-UGa 4' e au ayadante'Y 40e ele brigada.
aubt.YQClante y tr.a ele ....ento _ Co1umna de ahnricionea a tomo ele
meró.' , " ta aeguD<la brip4a 4e <Mon~fta-Una
tR.~iento 'uPro ntim. 4o-D~' 4. ele MlbaYuUnte '1. ,una 4e briKada. .
~tO prlmero..\ tCol,smna el, tbüfícioa.. de ta divi- \

1it;U,:~~.\{:,,~~~:="..a.MI- .~=~o a., .,.....~ de =rte.~ J~~~U~~na de }*bayU6. '

D~=~0:::':= ~Tnt:t~~!~.'':.;~.}~":~':::::.::
T«ritorio de LaralCbe-UDI. . , aabaJUdute, trta \le Utaadl 7 401'4t., &7=.....a.;,;¿:.t" . . , . '
,Mldrid, 3 de mayo ele 'XS)33._AQ. aal'flillto primero. '1 • ' ...--'1r4rp. lo-Una ~e aub-

fll. ' .R.imiento lipro r¡6m•. 'S,":"UUI de ~. ",' ; . I
a~tenlente, doa de .ubayqclante. d~' ' ..'''ello1ifJ4}to' de COt~ n.6m. l.-Una
de bricada y una 'de "araeato prtlb~. • .~te. ~ '

~- • ¡ ~e¡imientQ Uur~.,~( 9-:"":'Uaai,lfe ••I.atknJento el'e Costf. núm. t.-UnaCir. ,ExcmSt.' b~ ' , ' brigada:r doa' 'd;"é .iqetito primero.. 40 ...JUb~.!lnientel dos de briaada y n·~-
•. .' 0., ......vr ...1tt ,.Jhliml~to 1••R~.,:l~' ~#:JUlrento'9rkDerQ.· '.

ltflinlst.eflo ~e b,. re~ue1to,.e~ oe ..u4»tenlente, ~••a')d"~•.' ~_to· de· ~ln6n4 3,:....,'U.....
a conqnúa~lón relaCión ~e la. vacan-te .4e ~á~geDto prim~o. .,,' :, ...•:'~; ele)~.Y do)' dé ,argento prime~:";:
tes qu-e eXIsten en ta~ dl~entea Ar- . '~.lGl1ellto liCero n~' II.~S ,RegImiento de Coata nÚIJI"+_Tr~¡'~:1
~as y Cuerpos d~ EJército,.~tene- ,de briga(ta .y ~e. de S,arlento ~Pti- .de subayOO-nte. .' . .' ".,' .,
clentes al CUERPO. DE. SUBQFI-~ero.'. ;' ," ,''.' . ,'Oua~~c~n.l·4"1J,:.~él'

. , 1 ~ .:,ii"~"'"J.; "
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A,oDQUISICIONES

VUELTAS AL SERVICIO

8BCCION DB IlATBRIAL

Circular. 'Excmo. Sr. : Por elite
Ministerio se ha resuelto que, por la
Comisión dc COl1l4>ras de Ingenie
ros y en el local que ocupa el
Centro de Transmisiones y Estu
dios tácticos de Ioreníeros, se ce
lebre el Q?Ortuno concurso ¡Jara la
adquillición de !)O,ro)'ectores portátI
les, !P!lra las Secciones de enla:e )'
transtilisiones de Infantería, )' 120.000
metros de cable bifilar para teléfonos
dc aUlll1al\a, con sujec:i6n a los plicgos
de condiciones técllicas y legales que
fueron 'publicados a continuación ele la
orden circular de 10 del mes ¡ctual
(-D. O. núm. 87), en.lo que afccta a
este ~terial'brectificad08 en la de 28
de abril GD. . núm. 99).

Lo comunico a V. E. para su cOila
cimiento )' cumplimiento. Madrid, 29
de abril de 1933.

Se6or...

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura de i del actual, en el q:J~' ma
nifiesta que el teniente de I!\F:\XTE
RIA D. Juan Martin Al1lIpudia Ríes, de
reel11¡)lazo por enfermo en Larache. se
encuentra curado y en condkioues de
prestar servicio, se~n se. comprueba
por el certificado de reconocimientv fa
cu:tativo acompañado, este :Minisk60 ha
resuelto que el expresado oficial vue;\"a
a activo, qlledando disponible en dicha
plaza ,en las c<JIl(Eciones que determina
el a'PartadoA) del dec~to 'de 5 de·ene
ro último (D. O. oúm. 5), a partir del
día 2S del mes próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
abr'il de J933.

Segunda Comandancia de Sanidad,
cuarto Grupo.-Una.

Madrid, 3 de mayo de J933.-..-\zal\a.

Caballerfa

R.-irm·-to Infanterla nu·m. U Seftor Jefe Superier 4e las Fuerzas Mi-'
'..... ~ 2.- na. litares de Marruecos.

R~imiento Infanterla núm. 3.-Dos.
Recimiento Infanteria núm. 1s.-Una. Sdor Interventor central de Guerra.
/Regimiento Infantería núm. 16.-Una.
RetP~nto Infantería~ 17.-Una.
Regimiento Infantería núm. 19.-uria.
Recimiento Infanterla núm. ao.-T.:na.
Regimiento Infanterían6m: 39--tTna.
Regimiento Carros núm. J.-Una.
Batallón Ametralladoras núm. 2.-Una.
Batallón Aptetralladoras núm. 4.-

Una.
Batallón Montal\a núm. 4.-Dos
Batallón Africa núm. :l.-Una.
Batallón Africa núm. 4--Una.

Seiior.~.

'Resimiento Cazadores núm. S.-Una.
Regimiento Cazadores núm. 7.-Una.
Sección de destinos de la octava divi-

sinh orgánica.-Una.
.~ de Fuerzas Regulares 1ndfge
nu de MeliUa DÚm. ~Dos.

Estas vacan!es,~rán solicítarl1l'J con
arreglo a-l decreto ~ 20 de octubre de
J93J (iD: O. núm. 2135).

ArtDlerfa

Regimiento Ii~ro. n6m. J.-Una
RegilDiento ligero núm. s.-Una.
Regimiénto ligero n6m. J2.-Una.
Recrimiento ligero núm. 13........I)()••
'Regimiento I~ro núm. J6..-Una.
(Regimiento. dé Montaofta núm. r.--

Cuatro.. '
Regimiento de Montafta n6m. a.-Una.
R~lmiento de Cotta ·lWm. 3.-Una.
A,rupaci6n de<A~....

. ,Regimiento ""~ riúm. ,.•....un•• de
maestro de iCOl'Dtt's. '. ,

.Re¡lml~to de Costa:. Qftm, '_~DI.

Circular. Excmo. Sr.: Por este :Mi
nisterio se ha resuelto se publ:que a
continuación relación de las vacantes de
sargentos que existen' en las diferentes
Armas y Cuerpos del Ejército, las que
podrán solicitar en la forma reglamen
taria.

1.0 comunico a V. E para su conoci
miento y cu~;im1ento. Madrid, 3 de
mayo de 'J!)3J.

5eeunda Comandancia, cuarto Gru
po.-Una de brigada.

Grupo de Sanidad de la Circun.
crlpción oc:cidental.-Una de subayu-
dante. •

Compaliia de Canarias.-Una de
bripda.

Madrid,3 de mayo de J933.~Azalia

.'
IDteDd.talda

.Ingenieros•

Artillería de la quinta división.-Una
de subayudante.

,C-uartel general de la brigada de
Artillería de la sexta división.-Una
de sargento primero.

Cuartel cener..l de la' brigada de
Artilleria de la octan d¡visión.-Una
de subayudante y una de sargento pri
mero.

Agru,pación de Ceuta.-Una de bri
gada..

Agrupación de Mdilla.-Siete de
brigada y tres de sargento primero.

Sección de Artilleria de Costa.
Una de subteniente.

Centro dé Movilización y Reserva
núm. 8.:-Una de brigada.

SERVICIOS DE AVJAClON y
.AlERO~rACION

. !Expmo. Sr:: Examinado el presupues- r
lo 4e rt¡parllCión de d'ellPerfectos oca
slonádOl por el tem'port¡¡ en el Aeródro·
mo de AJ(lnclUo (¡Lo,~llo), cllr~ado por·

8aDIda4 IIWtar ~ la ]efatW'a de AVII'AaON: MILITAR
'. con eacrito fcdta ., de febrero (Iltlmo,
Primera Comandancia, primer Gru- Batallón de I~nleros de Tetu'n.-, eate Ministerio ha resuelto aprobarlo

po.-Una de ,Ia,.ento primero. Una de ITranlllllslotlu 'Fa.ejec:IICUm de las *111 ql:e com-
Pdmera Comandancia, cuano Gru- • ,-~' . . ,~ prende por el sistema de admin:straci6n,

,o.-Upa ,de brJpda '1 otra de ••r- 1" ........~..... • como incluida. en el calO pr:~r~ deol,:5-'ro. '.' oIt, '" articulo J6 de la ley de A-:lmlnlltra-
.., ~a ee.aMauia, teteor Gr.~ ,6,."'~"fl".,', a,,",~,lela "de ,S~idad, ci6b 1 Coata~iI'" de la Hllc:enda pú-

...,......... •~.,.: " '. el .•• ~•• ~., ".,~.. tliItca de pnmero' ~ julio. ele, 1911

Regimiento de' Zapadores Mmado
res.-Una de subteniente.

Regimiento de Transmisiones. 
Una de subteniente, dos de subayu
dante y una de brigada. '

Regimiento de Aerostaci60.-Una
'de subayudante:-

lBatallón de Zll&ladores Minado~..
núm. 2.-Una de subteniente. ,

¡Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3.-Una de lU'bayudante.

Balallón de' Zapadores Minador..
núm. 4--Una de suba)'Udante.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. S.-Dos de subáyOOante.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 6.-Dos de su,bayOOante.

Batallón de 'Zapadores Minadores
nÚ.nl. 8.-Una de subayudante.

Batallón de Pontoneros.-Dos de
subayudante. '

Grupo mixto para la dwisión de
Caballería y brigadas de Montalia.
Dos <1e subayudante.
. Gru;po mixto de Za,padores y Tdé
grafós núm. J (Mallorca).-Una de
9ubayu'Clante.

Grll3>O mixto de Zalpadores y Telé
grafos núm. 2 (Menorca).-Una de
lubay-udante y una de brigada. ,

,Gru-po mixto de Zapadores y Ta
légrafos nÚlm. 3 (Tenerife).-Una de
subayudante.

/Grupo mixto de Zapadores '1 Te
légrafos núm. 4 (Gran Canaria).
Dos de suoayudaDte.

Academia de ArtiJlería e Ingenie
ros.-Una d,e subteniente '1 una de
8ooayudante. , ; ,

, 'Centro de Movilización '1 Reserva
, núm. 7 (Barce1ona).-Una de lub..

á)"Ull;lante. •
IGrU¡pO automovilista de Afríea.-

Una d. breada. .,

Tercera Comandancia, primer Gru
po.-Una de bripda.

\ Cuarta eoma!ldancla,prfmlr' Gru-
~o.-Una de .l&b,a7'lldal?te;
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Excmo. Sr,: :Uor este Ministerio se
ha resucIto conceder la adición de una
barra de oro y otra azul sobre el distin
tivo del profesorado que posee el capitán
de ARTILLERlA D. Francisco Cues
ta y Cuesta, con destino en el Laboratc
rio Central del Ejército, por com,pren
derle la orden circular de 21 de mayo de
1931' (D. O. núm. It~).

Lo comUDÍCIO a V. E. para su c'JnOCI
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
abril de 1933-

AzAitA

Seftor General de la ,rimera división or
gánica.

Señor General de la primera divIsión
orgánica.·

fesonado, creado por decreto de 24 de
marzo de 1915 (e. L. núni: 39), al capi
tán de ARTlILLER.LA .D. Alejandro
Sirvent Dargent, CIOn detl:ino en el re
gimiento de Aerostación, \ por reuni: las
condiciones que es'ableoce el aparado
segundo de la orden circular de 21 de
mayo de 1931 '(D; O. DÚrn. 112).

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :16 Je
abril de 1933.

•••••
SBCClON DB INBTRUCCION y

RBCL1J'1'AlllBNTO

DEVOLUCION DE CUOfAS

Estado Mayor Central
SBCCION DB ORGANlZACION y

MOVILIZACION

ORGANlZAClON

Cire,".. Exano. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el jefe de las
Fuerzas .Militares de .Marruecos, este
Ministerio ha resuelto que el tenient~

coronel médko, director del Hospit:tl
Militar de Tetuán, se baga cargo de
la dirección del Ho~ital Militar de
Ceuta, con residencia en esta Dlaza. y
que recaiga la dirección del Hospital
Militar de Tetuán en el comandante
más antiguo de los tres que tiene asig
nados en, las plantillas publicadas por
orden circular de 26 de diciembre de
1932 (D. O. núm. JOS), que quedan
modificadas en la forma expresada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimieoto y c~iento. Madrid, 2
de mayo de ·19~

SERVICIOS DE INlGENrER.OS Selior•••

Seftor ~neral de la
orgániCa.

Seftorcs Ordenador de Pagos
.ventor central de Guerra.

Circu1Dr. Exano. Sr.: Vista la ins- INSTRUCCION
tancia elevada a este Ministerio por Ce· Cire.IM'. 'Exc:mo. Sr.: Para dar
sireo Luna Fidalgo,' soldado de la C,)-
mandancia de Artillerla de Ceuta, cUmlplimiento a lo dillpUesto en las 6r
del reemplazo de 1931, en súplica de denes circulares de 21 de abril de 1921
que le sea devuelta la cantidad que sao y S de dicieni>re de 1922 (D. O. nú
tisfizo en la Delegación de Hacienda ~ meros 90 y 275), por este' Ministerio
León. como primer plazo de su cuota se ha resuelto disponer que en el Par
militar, con el fin de acogerse a loS" que Central de Sanidad Militar, se ce
beneficios del capitulo XVII del regla- lebre un Curso de .. Instrucción teóri-

AZAA4 mento de Reclutamiento, alegando como ca y ltMUIejo de material de Desinlec-
fundamento de su petición, el que no ción", con arreglo a los prognmas
llegó a obtener los alud'Jdos beneficios aprobados para el mismo y ajustán-'

primera divisi6n por no haberlos oportunamente solici- dose ª di.chas diS'POsiciones y a las ~l
tado, teniendo en cuenta que esta omi- guientes bases:

e Inte~- si6n no lleva consigo el dered10 a la l.- Dará principio en S de mayo
devolución de la cuota, que sólo co- Ilr6ximo y tendrá sesenta '1 un dias de
rresponde en los casos que de un mOOo duración. .
expreso determina el párrafo primero 2.- Asistirán, un sargento de cada
de1 artkulo 422 del reglamento men- una de las divisiones tercera, quinta,

Excmo. Sr.: Examinado el preslJ1)ues- cionado, y que la no petición de los sépti,na y oc;tava, y Comandancias 'Mi
to de instalaci6n de circuitos telelJt'áfi- beneficios repetidos dentro del plazo fija- litares de Baleares y Canarias, desig
cos-telefónicos sobre la linea de Alcalá'de do para dio hay que considerarlo como nados por los, Generales respecth'(llI a
Henares. formulado por el Centro de una renuncia tácita oon la consecnencia ~esta de las, Jefaturas de los' Ser
Transmisiones y Estudiós- Tácticos de de pérdida de la parte de cuota satis- tfclos divisionarios de Sanidad Mili
INGENIEROS, este Minísterio ha re- fecha prevista en los articulos 417 y 421 taro Los C1~C» tendrán derecho a
luelto aprobarlo, efectuiudose el tem- del ya citado regfamento que sientan ... dietas regJamentarias, efectuando
cio por gesti6n' directa, oomo CIOmpren-' el prÍDCÍl'io de la no devolución de las lPf viaja ,de .~~n y regr60
dido en el párrafo primero del articulo SUlllÜ por - concepto ~«ha., en fdr cuenta dell:!Eatado¡".ienclo )laSa4lOr
56 de la vigente ley de Admimstraci6n los calO', en qUe la no obtención de tIdos con ~ ~IÚl conveniente
y Contabilidaid d~ 1& Hadenda pública, aquellos; ~ ~ebida a OQIiaiones,. o~ ..,.,.. Que' "'rtfiQ..... iJIco,rporac:16n 'al
lieddo ,cargo IU lmporte de :16.710 peSill- de ten11llc:1& ejecutados; co~ en el ~1IO Parque Centr... · eldfa':'! del .próximo
tu al C3?ltulod6cimo, articul'o 6nico" ~uaI, p'orla voluntad eXduik-a de 101 mes.a. m~ .ta';dia·de IU msftanaJ
concepto "'lúteri84 de las redel de. ra- 'illteresllldot, •.e.~.inisterio líaresuelto,...·, Pita _.d Iutoí..." _.' elte CUNO'
diotelerraffa y de. las de J6h6n y Ma- deaatimar la petición del recurrente _PO'" or1l11l8. .. I ......' ,la .~ad de
drlid", dfl la$eQci6n ~rta del \'1- carecer .de. derecho _lo,que lOliclta, 410.- '~.'...~t.",laQIIe JUia.~_
rente p~. .' doIe a'" moluc:i6D ~rl:::'. ,curo ¡,ti .......ld..,~.rtfcuto oc.
r Lo comutllco a V. E. para 111 cooocI· Lo, eótl!\tnl!eo a V. E. Il&r4 tu . i. *&'fO ·~;vWeate:JlNUpUeIto,' ....~50
miento y, curdpllmientlO. 1údtict.1$ de miento y cunt>lluUe.nto. Mtdrld, ~ ~ ..~. t,,,, .......... CQltu10, articulo
abril de 1m. . abril de 193.1. ........ 1&1 ,,.~ 'mtaDta•

. "AulA Aw" Lo~CDQl-- ·a·Y. E. SláI'a IU 'c:'o-
Se60r... ..~ .. '1 9UDlPU.iento. ),ladrad.

- ..s-"~"'l_.'. :'Seftor General de la' primera dI'ri.I6q , \ , • .i :. '....... AulA (
Of,inica. 1 ,DIS1'INlTIVQJ '.. ' . 1 ...,'~. ~ '.'

Selloret OrdenllClor de. .~.. e 1....1'.. ~ Sr.: Po.. .... M~."L;1.11·.'í'·~.~!!!~~:!.tl~¡¡-;;¡~
ventor ceátrIl de GaIna. \ ..' , ' . ha,IliIQtlto CODf*Ier iI ditti1dffo d~,..I; \ ."-,,:'::"

: \ ! . <', " ;. f. L ',.fI r~ ~ .. ':' ;, '\

Sefior Subsea'eta~io de este· Ministerio.
Sefiores OIdenador de pagos e Inter

ventor central de Guerra.

Eumo. Sr.: HabieDdo padecido error
en la publicación del D1ARIo OFICIAL
de este Departamento n6m. go, referen
te a la aprobación del "Presupuesto
para la reparaci6D de la antena y re
instalación y reparación de la contra-al'
tena de la estación r8diotejegráfica de
<:euta", ~te Ministerio ha re&uelt;) se
entienda .rectificada la citada orden, en
el sentido de que JU importe es de 1·900
pesetas. en lugar de las 1.9')0 como fi-
gura ~n la .misma. .

Lo coml1mco a V. E. para su conoc:
miento y cu~limiento. Madrid, 25 de
abril ue 1933.

(e. L. núm. 128), siendo cargo su im
porte de 4.590 pesetas a los foados do
tación para .. Servicios de Aviación y
Aerostación".

Asimismo le ~rueba una propuesta
eventual del Clllpítulo llOftno, artículo
sexto, Sea:ióa cuarta del vigente presu
puesto por la cual se asigna a la Co
mandancia exeata de Iugenieros de Avja
ción las 4.SOO pesetas con destino a las
obras de referencia, obteniéndose esta
cantidad haciendo baja de otra igual
en el crédito concedido para el actual
ejercicio a dichoI <:aIPítulO y artículo.

Lo comuniClO a V. E. para 6U COIlOSi-.
miento y cumplimiento, Madrid, 18 de
abril de 1933.


